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NUM.4141

Juzgado Civil de Primera Instancia del Noveno
Distrito Judicial del Estado.- Macuspana, Tab.

EDICTO
C. RUda González de González.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil número 122/974, re.
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el C. Can1elario de la Cruz, en con-
tr8. de usted, con fecha veintidos de Junio de
1979 mil novecientos setenta y nueve, se dictó
Sentencia Definitiva en Segunda Instancia que
en sus puntos resolutivos dice:

••.... PRIMERO:- Fueron procedentes los
agravios hechos valer por Candelaria Gonzá-
1ez de la Cruz.- SEGUNDO.- Se revoca la sen,
tencía de siete de Julio de mil novecientos se-
tenta y siete, pronunciada por el Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Judicíal
del Estado. con residencia en la Ciudad de Ma-
euspana, Tabasco, en el Juicio de Divorcio Ne-
cesario y pérdida de la Patria Potestad núme,
ro 122/974, que promovió Candelaria Gonzá-
lez de la Cruz en contra de Hilda González de
González.- TERCERO.- Ha procedido la Vía.
La parte actora probó su acción de divorcio
necesario v la demandada no compareció a [uí-
cio.- CUARTO.- Se declara 'disuelto el víncu-
lo matrimonial existente entre Candelario Gon,
l!Iálezde la Cruz e Hílda González Zacarías, se-
gún partida número ciento diecinueve del Li-
bro dos de Matrimonio del año de mil nove-
cientos sesenta y uno, Que se lleva en la Oficia...
lía del Registro Civil de Macuspana. Tabasco,
quedando ambos en libertad de contraer nue-
vo matrlmonlo, pero la segunda como Cónvu-
~e culnabte no nodrá volver a casarse sino des-
pués de ('l.o~ años, a contar desde la fecha de
estfl. eiecutoria.- QUINTO.- Se condena a
RUda GOT1~álp.7, Zacarfas a la pérdida de la na,
tria potestad de sus hijos: Clever, alivia. May-
ber v Jane. de apellidos González González. pa-
ra. los efectos de Que dichos menores Queden
exclusivamente balo la patria potestad de su
padre Candelaria González de la Cruz, salvo que

se hubieren ernancinado los de edad núbil.-
SEXTO.- Habiendo incurrido la ríernanda en
rebeldía, notiñquese esta resolución pn los tér-
minos nue ordena el artículo ()1 R r1p1 (;(idüm de
Procedimientos Civiles la ('111P <:f' pi,...~",t~~'; ~o_
!nO 1r¡ f)1'-'lena ",1 a1'F"111'-' (;'11 0p1 n""é'"~" rr:-"~n.
SF.PTTl\ffO - No ha 1,,0"<>1' !> r>nnr1P""'''- q1 -;..,,, "'n
de P:B.st:os v costas.- Of";rrAv0.- 0",..."':¡" ""~.-
vario al .Tl1P7.. ordenar en e-" "--~rb-""rl~ -1 ,~ '"?

misión de In" corrias cp1'tifironr'b" n~",·pn'-'1f\S

nor el ~1'tí('"',,, 291 r1pl r"'r'!irrn rivi1 0"'1 H'"ta-
110- NOVENO.- Not1fí(l"p"p ('f)TY'n ('nr>''''''''"''nn_
0.f.l. ~r hc~ho ('1"(.) ~pa cnn. nt")nip !l"t0.,. ..:;,..,.....,....,.....-,~ la
urpsentp. f'iecutori8., vuehT~n los ::l-,t"". ..,~in~i_
nales 8.1 ;11?:p:ann dA su ()riq-en n~r~ efedn~, y
en su onortunídad archívese pl to"" ('0TY'I") ""'ln·
to ('O"~l11ído.- (;,ímnl"c,,,, - Así ln >'o"'••..•l"iA>'nT1
'V firman unr l1nqnimin!>ñ r1A vntn~ ln" ('inñ"ña·
nos Licenciqdos JeslÍs Madrazo MRrtfnp,:,: 0A '"Ws_
eobar. Martha Alnuche de Rosario v Merl1n
Narváez Sm'TE'7, este últírno Sllnlipnño nnr li-
cencia Hl t8lY1bipn letrado VÍ(>pnte nl>ll""T()" (:'r-n_
~8.le'l,Ml'I.gistrados nue intep"ran el p1Dnl") na la
Snh Civil del 'I'rfbunal ~l1nerim- np .T"o:;t;('i!> en
el Estado. siendo Prpsidpntp el nriD"'arn ~T Po-
nente el tprrero de los nOrrlhr::Jnos. ::lntp 1<:1'::0.
cretaría Gener:'!l de ¡\,.."pr4os OPA autoriza y
da fe.- Tres firmas ilegibles .... ".

y nRra su nl1hli('!'l,..ión pn el 'PArir'lñi,..n ()fi·
eial del Estado. 'Por nos veces ('0nc:e""ti"l>" P'l{-
pido t>-l n~~~<>nte Edi"to, en l!> r:"~!>ñ no ~¡fa-
!CUS'fl~-q.. }'sl 'tia n.e THh~lC;CO.p"n"hll(~H l\,rAV"'a.
na, a los o('hf)r'!ías ('lpl mes ('lp Mayo del afio
de mil novecientos ochenta y uno.

Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

El S.flcrpt8.rio .Tl1di(';8.l ""R" r101 .Tl1zp:ado.
J. Gustavo Camacho Martínez.
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PA.GINA DOS PERIODICO OFICIAL Junio 6 de 1981
Juzgado Mixto de Primera Instancia Distrito

Judicial Jalapa, Tabasco.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 10/981 en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencia de
Posesión promovido por el señor Rodolfo Bo-
canegra Correa con fecha diecinueve de mar-
zo del año mil novecientos ochenta y uno se
dictó un acuerdo que dice:

.... "Juzgado Mixto de Prime m Instancia
rlit"ltrit.oJndicial .THlana.Tabasco. 1q (11" marzo
del año 1981.- Vistos' v se acuerda: Po, nre-
sentado el señor Rodolfo Bor:8nW""'q Correa,
('rm cm escrito de cuenta .. conías ~ifY1nlp"v cO""-
t?T'lC'iH.C; ?TIexas nromoviendo en la Vía O~ Ju-
riS""!r'dón Volunts rta Dili{Tpnr;~.r1pPnsn<:;ín1'1so-
h"'''' el nredio rristtco ubicado en 18 n"-,"he-rí8,
Chtpiltnar de éste Municipio el Golfo (1p lI·'fñyi-
('() cl"msta.nte de una superfirip (le vPi-nHsinte
r""'t~reas sesenta v nueve Arpo:''' l"'iY'~n r"'nti.-'í_
re~.c;cinco fracciones comnrendtdo (lontro. rle
In,,; linderos slzuientes: Al nn"1""'C".te'"'Insmerii.
rl~.c; una de outníentos veintisjph l"'~0t,..nc;N"ln

"''''''''nip''!~rl de RafRe1 de la Crl17; " ntr"l. (1p dos·
(O;F.'ntosmetros con 18.oe Rafr0l Pr>~~"Y'''TH al
~11"'e<;tp t8!Y1biÁn('on dos m~~ir1~~ h. n""fY1pra
~'" (,;P'"ltn c;ietp metros con "'7'"nirr1"n r'o n",,-
n;p1 ~ilv"'n v h !"p",,'nils, il8 r;"in'r''lt,..,~ mptT0"i

(On'!1 la op "R~c;iljo"Rnf'Rnp()",f!, 81 1\Tnrnpc:tp.t"1"PS-
(Oip..,t,...,Sc;psenh:l,v cnatro mphos ronn Y)TO'0ipr1nd
rlp. Yohn~a Cornelio v 8.1 f111'02<:;"."; trr-s Fneqs
onebradas la primera OP rlOS~ipDt,()C; ('11f'renta
metros con terrenos de Ricardo (;ontrerf\C; la
secunda de Quinientos noventa metros Cl'f-lten-
ta centímetros con terrenos de P"',sto 8ilvRn
y In. tercera de C118.Tent8,y seis metros con nro-
nier1a1 de Daniel Stlván: ron fundarnento en
lo dísnuesto nor los artículos 10" 44 SS. 870,
872. del Códízo de Procedimientos Civiles en
vt!!or se da entrada a la demanda en la vía y
forma nronuesta. tórmese exnedíente nor 0U-
nlícado regístrese en el libro de Gohierno ba-
[o el mímero correspondiente pvis"nn'l su ini-
cio ~,la Suneriorídad. V al Ag-ente del T\llinisterio
Público la intervención Que nor Lev de corres-
ponde se tiene por acomnañado 81 escrito ini-
cial Certificado del Registro Público en donde
se acredita que el bienraíz de que se trata no
ana rece inscrito, para rrue sea recibida la In-
formación testimonial ofrecida dése amplia pu-
blicidad por medio de 12. nrcnsa y de avisos ñ-

jados en los lugares públícos a solicitud del
promovente al efecto publíquese por tres ve-
ces consecutivas en el diario rumbo nuevo de
la. Ciudad de Villahermosa, Tabasco y en el
Periódico Oficial del Gobierno. cítese a los co-
lindantes y se tiene como domicilio para reci-
bir citas y notificaciones los r~"",",'"",s "'" éste
Juzgado.- Notifíquese por E:-"t';:>:~,c:s Cúmpla-
se. Así lo proveyó manda. y firma el Licencia-
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto
de Primera Instancia por ante el Secretat io de
acuerdos que certifica y da fe.- Sec;uidamen-
te dos firmas ilegibles; seguí tamente se publi-
có en la lista de acuerdos.- Conste tilla firma
Uegible.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

EDICTO
Que en el expediente formado con' motí-

va de la sotícitu-rpresentada por el C. Ovidio
de los Santos López, para que éste H. Ayun-
tamiento le ena ione un terreno enclavado en
el Poblado Tecoluta 2a. Sección de este MunL
cipio, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"NaC8.1UCa, Tab., a 5 de Marzo de 1981.-
Mil novecientos ochenta v uno.- Por presen-
tado el C. Ovidio de los Santos López con su
f'~f?7'itode cuenta y plano anexo. solicitando al
H. Avuntarníento autorlzactón para enajenar a
s". favor 'm. Predio Municipal con una super-
fi('i"" (11" 1732.RO r./f2 mil seterientos treinta y
O()S metros ochenta centímetros cuadrados, Que
se pnc"pntrR enclavado PT1 el Poblado Tecolu-
h, ?n. Se~dón de e-ste murríciriio y que se loca,
liza nn" los si?1,ipntps linderos:

Al Norte: 76 no Mts. s""tenta v seis metros
(""" 01 Sr. Mproe1ino HeT'T\ández.- Al Sur:
7r, n0 l\jfts. set.pnt11.y seis metros con el Sr. .Jo-
~¿ (1e los Santos- Al Este 22.80 Mts veinti-
r'ln" mot,ros ochenta centímetros con el Sr. Ana-
rido Ro-l1'ÍPlle7,-- Y al Oeste: 22.80 Mts. vein,
tir'!rl'::; met .•.os ochenta centtrnetros con 1"1 Sr.
r~"'>Vl"n ('Ip los ~.ant.()<:;- Fórmese exnerlientF
v nnhFnl1!"se esta solicitud nara conocimien-
to 081 D1'ih1ico en p"ener~1. nor Edkt.() de tres
en t~'"'-: df?s nor t.rps vpres oonsecutivas en el
P", .•.iñnico Ofi.('iql (lel E~tacto. en los Tableros
}\,111nipi"Y)alesv Pn1'!\ tes Pübltcos. de aouerrío a 10
nreuisto en pI }1e"lp.mento de Terrenos dpl Ftrn-
do Tp'T!'1l. conrprli15.noose un plazo de 10 días
"'''nt.!'!nos a nnrtir de la. fecha de la última pu-
blic?f'ir5n del Edicto. para oue comparezca a
este H. Avnntamtento Constítucíonal 'de Naca,
iuca. fl. r1eilucir 10s derechos nue sobre el an-
tes refe-ri.n.nnredio nudíeran tr-mer.- Notifique-
se v clímnlasp..- Así lo acordó v firma el C.
Prf'~indente Municinal Sr. Felipe Rodríguez de
19 Crtiz. V nor ante pI C. S8cret.ario del Avun-
tarníento, Lic. Julio César May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.
e, Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Julio César May Chan.

3-3
F'xnedido el presente edicto para que se

nubüoue en el Periódico Oficial V diario Rum-
bo Nuevo de la Ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco. nor tres veces de tT8S en tres días en la
el ¡y' r;..'1 de ,1812'0". 8. los diecinueve días del mes
de marzo del año de mil novecientos ochenta
y uno,
El Secreta.rio del Juzzado Mixto de Primera

Instancia .lalapa, Tabasco.
C. ."esús Cruz Cruz.
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Junio 6 de 1981 PERIODICO
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este

Distrito Judicial Nacajuca, Tabasco.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 16/981,
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C. Lic.
Máximo Alberto Evia Ramírez con fecha mar-
zo treinta y abril veinte de mil novecientos
ochenta y uno, se dictaron unos acuerdos que
a la letra dicen:

En treinta de marzo de mil novecientos
ochenta y uno, formo expediente con el escri-
to y documentos .anexos, .d~l C. Lic: ~áximo
Alberto Evia Ramírez, recibido en veíntícuatro
de marzo del presente año. Doy cuenta al C.
Juez. Conste. Firmado.- Firmas ilegibles.

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil. Víllahermosa, Tabasco, a (30) trein-
ta de marzo de (1ge1) mil novecientos ochenta
y uno.- Por presentado el C. Lícencíado Máxi-
mo Alberto Evia Ramírez con su escrito y do-
cumentos anexos, promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Información de Do-
minio respecto de un predio ubicado en la
Ranchería ":r.iledellín y Madero", Municipio del
Centro, Tabasco, con superficie de 20,00,1.07M2.
Con las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte 233.57 M. con propiedad de Santiago
Hernández y Julio Sierra, al Sur en 213.04 M.
con propiedad de Leonardo Ramírez Díaz; al
Este, en 91.80 M. con propiedad de Leonardo
Ramírez Díaz; y al Oeste en 91.80 M. con Zo-
na de Protección de la Carretera Federal Villa-
hermosa-Frontera; con fundamento en los ar-
tículos 870, 872-1, 873 Y sus relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente en el Es-
tado, se da entrada a la promoción en la vía
y forma propuesta. Come lo solicita el prorno-
vente con fundamneto en el artículo 2932 del
Código Civil vigente, expídansele los avisos co-
rrespondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbres, puhlíquense en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación de ésta Ciudad por tres ve-
ces y exhibida que sean las publicaciones se
fijará fecha y hora para la recepción de las
pruebas Testimoniales propuesta. Notifíquese
al C. Jefe del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio y al C. Agente del Ministerio
Público y a los colindantes para que presen-
cien el examen de los testigos, si les convinie-
re y manifiesten lo que a sus derechos corres-
ponda. Se tiene como domicilio de el promo-
vente para oír citas y notificaciones la casa
número 325 de la calle de "Plutarco E1ías Ca-
lles", Colonia "Jesús García" de esta Ciudad y
autorizando para oírlas y recibirlas a mi nom-
bre al señor Licenciado Máximo Evia Ramón.

Apareciendo que el suscrito Juez tiene in-
terés directo en estas diligencias, con apovo
en el artículo 1C;:)Prr.oción I del Código de Pro-
cedimiento Civil, se excusa de seguir conocien-
do de las mismas y por lo tanto se remiten al
H. Tribunal Superior de Justicia para su ca-
lificación. Fórmese oxpediente y regístrese en
el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda y dése el aviso de inicio al Supe-

OFICIAL PAGINA TU!8
rior.- Notifíquese por lista de Estrados y
cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el C. Li-
cenciado José Natividad ülán Lopez, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, por ante el Secretario Ju-
dicial C. Rita Irma López de Méndez, que au-
toriza y da fe.- Conste.- Firmado.- Firmas
ilegibles.

RAZON.- En veinte de Abril de mil nove-
cientos ochenta y uno, doy cuenta al C. Juez
con el oficio número 9693 de fecha ocho de los
corrientes, que remite el Ciudadano Presiden-
te del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado y expediente número 152/981, recibido
en trece del actual. Conste.- Firmado.- Fir-
mas ilegibles.

"AUTO.- Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, Nacajuca, Ta-
basca, abril veinte de mil novecientos ochenta
y uno.- Por recibido el oficio. de cue!1~ay ~x·
pediente número 152/981 relativo a dilígencías
de Jurisdicción Voluntaria de rnrorrnacíon de
Dominio, promovidas por el Licenciado Máxi-
mo Alberto Evia Ramírez, que remite el C. Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, con motivo de la excusa propuesta por
el C. Juez Primero Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro. Acúsese recibo.

Apareciendo que se insacula al suscrito
Juez para que siga conociendo del presente
asunto se avoca a su conocimiento con los in-
sertos necesarios gírese atento exhorto al Juez
de lo Civil en Turno de la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, para que en auxilio de éste
Juzgado se sirva ordenar notificar al Licencia-
do Máximo Alberto Evia Ramírez, por conduc-
to de su interesado Máximo Evia Ramón en
su domicilio ubicado en la casa marcada con
el número 625 de la calle "Plutarco Elías Ca-
lles" Colonia "Jesús García" de ésta Ciudad,
a radicación de éste Juzgado de la diligencia
de que se trata. Y promuevan lo que a sus de-
rechos convenga y a la vez designe persona y
domicilio en ésta localidad nara oír citas y no-
tificaciones advertidos que de no hacerlo los
subsecuentes. les surtirán a efectos por los es-
trados de éste Juzgado. Fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda y dése aviso de ini-
cio a la Superioridad.- Notifíquese personal-
mente al Licenciado Máximo Evia Ramón, y al
Minísterto Püblico.- Conste.- Lo proveyó,
manda y firma el Ciudadano Licenciado José
de la Cruz Baeza Carrera, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia de éste Distrito Judicial, asís-
ti do del Secretario Judicial de la Mesa Civil Li-
cenciado Luis Enrique Gallegos Pérez, que cero
tífica v da fe.- Firmado.- Firmas ilegibles.

Para S1.1 publicación por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, ex-
nido el presente Edicto a los veintiocho días
e1.21 D18S ':1.e Abril de mil novceientos ochenta y
nnr

; 8'J 18~ci'1r:la"5.de Nacajuca, Estado de 'I'a-
basca.

El Secretario Judicial de la Mesa Civil

Luis Enrique Gallegos Pérez.
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PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Junio 6 de 1981
Juzgado Civil de Primera Instancia del Sexto

Distrito Judicial del Estado.

EDICTO
C. IRENE MUJICA MEZA
A donde se encuentre.

Que en el expediente Civil número 133/981,
relativo al JUiClOOrumario Civil de DIVorcio
Necesarro que promueve su esposo Leonardo
agulliil' rceyes en contra de usted, con tecna :&2
de bU.dl ueí ano en curso, se uícto un proveí-
do que textuarrnente aíce:

" .... v..l>:l.lU,;;;- El míorrne secretaríal, se
provee;- i-or presentado Leonardo Agunar Re-
j ..;:." ...m su ese.•.·úu ue cuenta y uocumentos que
"".";u!va..ua, p.•.·uIllOVlenao en la v ía Orumarra
eIV...•, ,;W";lU ue l.JIVOl'CWNecesario en contra
de ."..•.t.:i1J~"'<J. J..l.CUe lY.i.uJ1CaMeza CJ.eqUIen 19no.
ra ::'u UUül!C!HO,por la causal prevista en la
Frac.. ...v!l v ,l.1..1. u<.;;! cüCICWü ~o, ael Co ...I.lgo :::lus-
tanuvo de la lVm¡;ena.- Con runuamento en
10::>,u LlI.':UlOS ¡¿l, ;¿;:¡'±, ¿55 y reiauvos del Códi-
g:::- _--<JeL .•.vo ue ia :i.V1atenu,se aumite la deman-
u•.•'-'u .•.•.•na y rorrna propuesta; actúese por du,
pucac,o, inscrroase najo el numero que le ca-
rrespon.,a Y uese aviso de micro a la Superío-
TlUáU.- r'or cuanto a la constancia expedida
pOI' el DIrector de Segundad Puouca ue esta
Cíuuad, se uesprende que la deman ..rada es de
dOllw.;1110ignorado, notifiquese este proveido
POI-memo ue ernctos que se deben pubncar por
tres veces, de tres en tres días en el Diario
Oficial y otro periódico de los de mayor cir-
culación que se euitan en. la Capital del Esta.
do, naciencose saner a la demandada, que tie-
ne el término de treinta días para contestar la
demanda instaurada en su contra y que las
copias de traslado quedan a su disposición en
la Secretaría de este Tríbunal.- Con apoyo en
el articulo, 22 del Código Sustantivo de la Ma-
teria, dése intervención al Representante Social
de la Adscripción, para efectos consiguientes
en del'echo.- Dígasele al prornovente, que por
el. .iomento no ha lugar a la autorización que

""c:e en favor de José Luis Sansores Castro y
'-'-d.nuelMartínez en tanto no acre:J.iten ser Li-
.encíados en Derecho y exhiban Cédula Profe.
.ional legalmente expedída por la Dirección Ge-

.1e~c,! de Profesiones de la Secretaría de Edu-
cac..u Públlca.- Téngase como domicílio del
promovente para oír citas y notificaciones el
despacho Jurídico ubicado en la calle Zaragoza
número setecientos dieciseis de esta Ciudad.-
Notifíquese.- Así lo proveyó y firma el C. Lic.
José ¡VI. Romero Herrerías, Juez Civil de Pri-
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial del
Estado.- Doy fe.- Firmas ilegibles.- Rúbri.
cas .. , .".

Lo que transcribo a usted para su conoci-
miento y fines legales procedentes y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado
y o: ..) (~C mayor circulación que se editan en
la Capital, por tres veces consecutivas de tres
en tres días.
El C. Secretario Judicial del Juzgado Civil de
Pri-nera Inst. del Sexto Dist. Jud. del Estado.

Lic. Carlos Javier Hernández Villegas.
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H. Ayuntamiento Constitucional 4e
Nacajuca, Tabasco,. México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente tormedo con motivo
de la solicitud presentada por el C. José de loa
Santos Benito, para que éste H. Ayuntamien-
to le enajene un terreno enclavado en el Po-
blado Tecoluta 2a. Sección de este Municipio.
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 198'1.-
Mil nevecientos ochenta y uno.- Por presen-
tado el C. José de los Santos Benito con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorízación para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una super-
ficie de 1558.00 M2 mil quinientos cincuenta J
ocho metros cuadrados, que se encuentra en.
clavado en el Poblado Tecoluta 2a. Sección de
este Munincipio ~ que se localiza en ros st~en-
tes linderos:

Al Norte: 76.00 Mts. setenta y seis metro.l
con Ovidío de los Santos.,..- Al Sur: 76.0.0 se.
tenta y seis metros con el Sr~ José PiedaCllde
los Santos.- Al Este: 20.50 Mts. veinte- metros
cincuenta centímetros con el Sr. Antonio- de
los Santos.- y al oeste 20.50 Mts. veinte me,.
tras cincuenta centímetros con el Sr. ApariciO
Rodríguez.- Fórmese expediente y publique-.
se esta solicitud para conocírníento del púbJ.i.:.
ca en general, por Edicto de tres en tres días.
por tres veces consecutivas en el P~ri:ódico
Oficial del Estado, en los Tableros MumClpa1e&
y Parajes Públicos, de acuerdo a 10 previsto en.
el Reglamento de Terrenos del Fundo- Leg&)
concediéndose un nlazo de 30 días contados ,.
partir de la última publicación deí Edicto, pa-
ra que comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Nacajuca a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pudíe,
ran tener.- Notifíquese y cúmplase.- Asf..lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal Sr.
Felipe Rodríguez de la Cruz', y por ante el C~
Secretario del Ayuntamiento Lic. Julio CéBal':
May Chan queda re.

El Presidente MunicipaL

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretaria del H..Ayulltamiento.

Lic. Julio César May Clia.n.
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SECRETARIA DH.A REFORMA AGRARIA.
VISTO para resolver el expediente relativo a la

privación de derechos agrarios y nueva adjudicación
de unidades de dotación, en el ejido del poblado
denominado /lCOMALCALCO/l, Municipio de Co-
malcalco, del estado de Tabasco; y
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RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 10 de
septiembre de 1973, para la asamblea general extra-
ordinaria de ejidatarios, relativa a la privación de
derechos agrarios y sucesorios, en contra de los
ejidatarios que se citan en el primer punto resolutivo
de esta resolución, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más de dos
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el
18 de septiembre de 1973, en la que se propuso
reconocer derecños agrarios y adjudicar las unidades
de dotación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos y que se indican en el segundo punto
resolutivo, de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho
organismo, notificó el día 26 de septiembre de 1973,
a los ejidatarios y sucesores afectados, para que
comperecieren a la audiencia de pruebas y alegatos;
misma que se llevó a cabo el 4 de octubre de 1973, en
la que se comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 426,430 Ydemás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la privación
de sus derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores,
que se señalan, .Yel reconocimiento que propone la
asamblea general extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente relativo
fué turnado al entonces Departamento de Asuntos
Agrarios y Cotontzecion, hoy Secretaría de la Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios la
que hizo una revisión del mismo, y comprobó la
legalidad de las notificaciones y constancias presen-
tadas en este juicio. por lo que se turnó al vocal
consultivo agrario correspondiente, con la opinión
de que fuera aprobado por estar integrado correc-
tamente; quien a su vez por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que
emitió y aprobó su cJictamen en sesión celebrada el
13 de fecbrero de 1976; Y

PAGINA CINCO

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo cvon los
trámites previstos en los artículos 426,429,430,431 Y
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria;
habiéndose comprobado por las coristeocies que
obran en antecedentes que los eiidetsrios y sus

herederos han incurrido en la causa de privación ae
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
artículo 85, fracción 1, de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos; que
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios
y sucesores sujetos a juicio; y que, finalmente, se
siguieron los posteriores trámites legales; es pro-
cedente privarlos de sus derechos agrarios y suce-
sorios, y cancelar los correspondientes certificados
de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDo.- Que los
campesinos señalados según constancias que corren
agregadas al expediente han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años inin-
terrumpidos, y habiéndose propuesto el reconoci-
miento de sus derechos agrarios por la asamblea
general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 18
de septiembre de 1973, de acuerdo con lo dispuesto,
por '05 erticutos 72, fracción 111: 81. :wn v npmflc
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus
derechos agrarios; y con fundamento en el artículo 69
d.eJa mencionada Ley, expedir sus certificados corres-
pondientes.

Por lo expuesto v con fundamento en los
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado /lCO-
MALCA~CO/l, Municipio de Comalcalco, del estado
de Tabasco, por haber abandonado el cultivo per-
sona/ de las unidades de dotación por más de dos
años consecutivos, a los Ce. 1.- Francisco de la Cruz,
2.- Tomás de la Cruz, 3.- Luis González R., 4.- Mar-
ciano Hernández, 5.- Félix Vázquez, 6.- Sebastián
Rodríguez, 7.- Francisco Herrera, B.- Edmundo Pulido
A., 9.: Feliciano González de la Cruz, 1O.-Manuel
García Romero, 11.- Santiago Alonso Magaña y 12.-
Dolores Esteban N. Por la misma se privan de sus
derechos sucesorios agrarios a los Ce. 1.- Simona
Pérez, 2.- Antonio de la Cruz, 3.- María de la Luz de la
Cruz, 4.- Corelie de la Cruz, 5.- María Pérez, 6.-
Francisco de la Cruz, 7.- Asunc'ón de la Cruz, B.'
Daniel de la Cruz, 9.- Ofelia Martfnez, 10.- Peblc
González, 11.- Certnen González, 12.- Tomasa A
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dorna, 13.- Romeo vázquez, 14.- Natividad Vázquez,
15.- María Macario, 16.- ,\1aría Dolores Rodríguez,
17.- Juan Alanzo, 18.- Maria Cruz Domíguez, 19.-
Isidro González O.. 20.- Anésimo González O., 21.-
Angela González D., 22.- Asunción González, 23.-
Andrea González O., 24.- Carmela González O., 25.-
Teresa de la Cruz, 26.- Manuel Alonso de la Cruz, 27.-
Faustino Alonso de la Cruz, 28.- Víctor Alonso de la
Cruz, y 29.- Flora Vázquez. En consecuencia se can-
celan 105 certificados de derechos agrarios que res-
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios san-
cionados números: íU1022, 101023, 101026,-----
101029,101043,10'/050,101057,101065,1243862,
124386~ 124386~ 101025.

SEGUN 00.- Se reconocen derechos agrarios y
se adjudican las unidades de dotación de referencia,
por venirlar cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos, en el ejido del poblado de "COMAL-
CALCO", municipio de Comalcalco, del estado de
Tabasco, a los Ce. 1.- Hilario Herrera Gallegos, 2.-
Marcial Izquierdo Soberano, 3.- tgnecieCercie limé-
nez, 4.- Cira Garda Flores, 5.- Generosa Fuentes
Pulido, 6.- Corcino Sánchez Pérez, 7.- Carmela Garda,
8.- José Torres Vázquez, 9.- Raúl Olive González, 10.-
Elías González Olán, 11.- Gabriel Sastre l., y 12.-
Onésimo Hernández A; consecuentemente, expí-
danse sus correspondientes certificados de derechos
agrarios, que 105 acredite como .ejidatarios del po-
blado de que se trata.

rERCERo.- Publíquese esta resolución, relativa a
la privación de derechos agrarios y nueva adjudi-
cación de unidades de dotación en el ejido del
poblado de "COMALCALCO", municipio de Comal-
calco, del estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la
Federación yen el Periódico Oficial de Gobierno de
esa entidad federativa; Inscríbase y háganse las ano-
taciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México, Distrito Federal, a 105 veintiocho
días del mes de abril de mil novecientos setenta y seis.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

FELlX BARRA GARClA.

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Ptesidencie
México, D. F., a 6 de julio de 1976

EL OFICIAL MAYOR

JULIO PATlÑO RODR/CUEZ

SECRETARIA DE LA .REFORMA AGRARIA.
VISTO Para resolver el expediente relativo a la

privación de derechos «grarios y nueva adjudicación
de unidades de dotación, en el ejido del poblado
denominado "EL PEDRi:GAL", municipio de Tcnosi-
que, del estado de Teb.iscc; y

RESULTANDO PR/MERCJ.- Consta en el
expediente la segunda convocuorie de fecha 9 de
agosto de 1974, para la asamblea gerierel extraor-
dinaria de ejidatarios, I "la ti va a la privación de de-
rechos agrarios, en co .tr« de los ejidatarios que se
citan en el primer punto resolutivo de esta reso-
lución, por haber abane/onado el cultivo personal de
las unidades de dotación por más de dos años
consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el17 de
agosto de 1974, en la que se propuso reconocer
derechos agrarios y ediudicer las unidades de dota-
ción de refe rencia, a los campesinos que las han
venido cultivando por más de dos años ininterrum-
pidos yque se indican en el segundo punto resolutivo
de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho
organismo, notificó el 20 de septiembre de 1974, a
los ejidatarios afectado), para que comparecieran a la
audiencia de pruebas y alegatos; misma que se llevó a
cabo el 30 de septiembre de 1974, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la priva-
ción de derechos agrarios a los ejidatarios propues-
tos; de conformidad con lo dispuesto por los artículos
426, 430 Y demás relativos de la Lev Federal de
Reforma Agraria. La Comisión Agraria' Mixta opinó
que es procedente la privación de sus derechos
agrarios a los ejidatarios que se señalan, y el re-
conocimiento que propone la asamblea general ex-
traordinario. de eiidetet ios.
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KtSULTANDO TERCERO.- El expediente relativo
fué turnado al entonces Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización, hoy' Secretaría de Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios, la
que hizo una revisión ele I mismo, y comprobó la
legalidad de las notificaciones y constancias pre-
sentadas en este juicio; por lo que turnó al vocal
consultivo agrario correspondiente, con la opinión
de que fuera aprobado por estar integrado correc-
tamente; quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley lo sometió a la
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que
emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada el
í O de septiembre de 1976; Y

CONSiDERANDO PRIMERO- Que el presente
juicio privativo que se ha seguido de acuerdo con los
trámites previstos en los artículos 426,429,430,431 Y
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria
habiéndose comprobado por las constancias que
obran en entecedentes que los ejidatarios han in-
currido en la causa de privación de derechos agrarios
a que se refiere el artículo 85, fracción 1, de la propia
Ley, por haber abandonado el cultivo personal de las
unidades de dotación por mas de dos años con-
secutivos; que quedaron oportunamente notificados
los ejidatarios sujetos a juicio; y que, finalmente, se
siguieron los posteriores trámites legales; proce-
dente privarlos de sus derechos agrarios y cancelar los
correspondientes certificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que corren
agregadas al expediente, han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años inin-
terrumpidos; y habiéndose propuesto el reconoci-
miento de los derechos agrarios por la asamblea
general extraordinaria de ejidatarios celebrada el 17
de agosto de 1974, de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 72, fracción 111, 81, 104, 200 Y demás
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus
derechos agrarios; y con fundamento en el artículo 69
de la mencionada Ley, expedir sus certificados co-
rrespondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, se resuelve;

PRIM ERO.- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado l/EL
PEDREGAL", ttiunicipic: de Tenosique, de! estado de
Tabasco, por haber al>andonado el cultivo personal
de las unidades de dotación por más de dos años

consecutivos, a los Ce. 1.- Medel Baños Zetine, 2.-
Aluano Olán Arcos, 3.- Luis Jiménez Cabrera, 4.-
Alberto Ruíz Cutiérrez, 5.- Oliverio Pérez Cereveo, 6.-
Victor Caraveo Ruiz, 7.- José Felino Olán Arcos, 8.-
Lenin Olán Zetine, 9.- José del Carmen López G., 10.-
Carlos Pérez Caraveo, 11.- Allende Mosqueda Vera,
12.- Alfredo Mosqueda Morales, 13.- Ati/ano Mos-
queda Morales, 14.- Juan Ramírez Quej, 15.- Edil-
berta Ramírez Cruz, 16.- José María Ramírez Cruz
17.- Ramón Camelia Alvarez, 18.- Jacinto Corneli~
Alvarez, 19.- Esteban Tesero Flores, y 20.- Antonio
Zárraga Alegría. En consecuencia, se cancelan los
certificados de derechos agrarios que respectivamen-
te se les expidieron a los ejidatarios sancionados
números; 1476776, 1476778, 1476779, 1476780:
1476781, 1476783, 1476784, 1476785, 1476786,
1476787, 1476789, 1476793, 1476794, 1476795,
1476796, 1476797, 1476798, 1476799, 1476800, Y
1476801.

SEGUN 00.- Se reconocen derechos agrarios y
se adjudican las unidades de dotación, de referencia,
por venirlas cultivando por mas de dos años inin-
terrumpidos, en el ejido del poblado l/EL PEDREGAL",
municipio de Tenosioue. del estado de Tabasco, a los
ce 1.- Enedel Baños Zetina, 2.- Aureliano Miss
Mondragón, 3.- Atilano Mosqueda Ruiz, 4.- Juan
Prado Ramírez, 5.- Antonio Zarrazaga Alcázar, 6.-
Jesús Méndez Kilkan, 7.- José Angel Balan Jiménez, 8.-
Antonio de la Cruz Falcon, 9.- Elías Camelia Morales,
10.- Daniel Mosqueda Morales, 11.- Raúl Mosqueda
Aguilar, 12- Francisco Caraveo Lóp~z. 13.- Ciorieno
Balan Nahuae 14.- Carmen \..JonzáleL'.Villegas, 15.-
Marcial Uco Cereveo, 16.- Marcial Uco Caraveo [r.,
17.- Carmen Domíguez Luna, y 18.- Aarón Alonso
Sánchez, consecuentemente, expídanse sus corres-
pondientes certificados de derechos agrarios que los
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata,
y el relativo a la unidad agrícola industrial para la
mujer, asimismo, se declara una unidad de dotación
vacante, y expídase el correspondiente certificado a la
parcela escolar creada por la resolución presidencial
de fecha 14 de octubre de 1966, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 10. de marzo de
1967.

TERCERO.- Publíquese esta resolución, relativa a
la privación de derechos agrarios y nueva adjudi-
cación de unidades de dotación, en el ejido del
poblado de "EL PEDREGAL", municipio de Teno-
sioue. del estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la
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Federación yen el Penodico Oficial del Gobierno ae
esa entidad federativa, inscríbase y h-agánse las ano-
taciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional, notifíauese v ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve
días del mes de noviembre de 1976.
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esa e Me permito manifestara Usted, quecon fecha 4 de
tacio Diciembre de 1980, he dejado TOTALMENTE CLAU-
Nací! SURADO, mi Giro Mercantil deJUGOS Y LICUADOS,

que tenía establecido en e! Interior de la Central Camio-
nera Local No. 9 de ésta Ciudad, de Cunduacán,

Un¡« Tabasco, el cual está registrado bajo mi solo nombre.
días Lo hago de su conocimiento, para los efectos que

sean necesarios y su Publicación d-I presente aviso, en el
Periódico Oficial de! Estado.

ELP

LOS PROTESTO LO NECESARIO.

CUNDUACAN, TABASCO A 31 DE OCTUBRE DE
LUIS 1980

ATENTAMENTE
OLGA GOMEZ TORRES.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver en definitiva el expediente
relativo a la ampliación de ejido, solicitada por ve-
cinos del poblado denominado "TENOSIQUE 7a.
SEC (EL MOOO", Municipio de Tenosioue, del Es-
tado rle Tabasco; v

kDUl7A/'IDO PRIMERO.- Por escrito de 2 de
enero de 7972, vecinos del poblado de que se trata,
solicitaron del C Gobernador del Estado ampliación
de ejido, por no serIes suficientes para satisfacer sus
necesidades las tierras que actualmente disfrutan.
Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este
organismo inició el expediente respectivo, publicán-
dose la solicitud en el Periódico Oficial del gobierno
del Estado de fecha 8 de noviembre de 1~72, misma
que surte efectos de notificación; la diligencia censal
se llevó a cabo con los requisitos de Ley el3 de agosto
de 1974, arrojando un total de 15 capacitados en
materia agraria, anotándose además 3,414 cabezas de
ganado mayor}' 20 de ganado menor; procediéndose
a la ejecución de los trabajos técnicos e informativos
de localización de predios afectables.

RESULTANDO 5EGUNDO.- Terminados los
trabajos mencionados en el resultando anterior, la
Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 26 de
febrero de 7975 Ylo sometió a la consideración del C.
Gobernadordel Estado, quien el12 de marzo de 1975
dictó su mandamiento, ampliando el ejido del po-
blado de que se trata con 118-70-00 Has. de terrenos
nacionales clasificados de agostadero con porciones
laborables, que se conceden para los 15 capacitados
que arrojó el censo, destinándose dichas superficies
para usos colectivos del grupo solicitante, debién-
dose tomar de la citada superficie, 70-00-00 Has. para
la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. La pose-
sión provisional de otorgó el 74 de marzo de 7976 en
forma total.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los
antecedentes y analizadas las constancias que obran e
antecedentes y analizadas las constancias que obran
en el expediente respectivo, se llegó al conocimiento
de lo siguiente: por Resolución Presidencial de fecha
13 de septiembre de 1939, publicada en el Diario
Oficial de la Federación et tr de diciembre de 1939. se
dotó al poblado de que se trata con una superficie de
2,800-00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha Reso-
lución el 1° de mayo de 1940; dicha superficie está
total y eficientemente aprovechada y dentro del radio
de 7 kilómetros del núcleo gestor, resultan-afectables
178-70-00 Has. de agostadero con porciones labora-
bles, que se tomarán de terrenos baldíos propiedad
de la Nación, superficie que resulta afectable de
acuerdo a lo que establece el Artículo 4° de la Ley de
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y por el
Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Los nombres de los 15 capacitados, son los
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siguientes: 1.- Aniceto Zet Id c¿ue, 2.- Javier M en-
daza Blanca, 3.- Manuel Mendoza Sánchez, 4.- Héctor
Suárez luérez, 5.- Anaberta Paz Nexo, 6.- Luis Alfonso
Mendoza Blanca, 7.- Libio Suárez Rosado, 8.- Benito
Chavarría Castillejo, 9.- Heberto Sierra Ramírez, 12.-
Chavarría Castillejo, 9.- Heberto Sierra Ramírez. 10.-
José Jiménez de la Torre, 11.- Héctor Sierra Ramírez,
12.- Leopoldo Palma Mandujano, 13.-Ramón Mos-
queda Rodríguez, 14.- José Manuel Palma Mandu-
ieno, 15.- Juan Antonio Chavarría Juárez.
. Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los té-
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los ter-
minas de Ley; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el derecho
del poblado peticionario para obtener la ampliación
de su ejido, ha quedado demostrado demostrado al
comprobarse que en el mismo radican 15 capacita-
dos que carecen de las tierras indispensables para
satisfacer sus necesidades; y las que les fueron conce-
dida' por dotación están totalmente aprovechadas.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
terrenos afectables en este caso, son los menciona-
dos en el resultando tercero de este Resolución; que
dada la extensión y calidad de sus tierras ya las demás
circunstancias que en el presente caso concurren,
procede fincar en dichos terrenos la ampliación
definitiva de ejido en favorde los vecinos del poblado
denominado "TENOSIQUE 1a. SEC. (EL MOOLJ" con
una superficie de 118-70-00 Has. de agostadero con
porciones laborables, de la que se destinarán 20-0U-
00 Has. laborables para constituir la Unidad Agrícola
Industrial para la Mujer y el resto de la superficie o
sean 98-70-00 Hes., para usos colectivos del núcleo
prom avente, dejando a salvo los derechos de los
capacitados por lo que a tierras de uso individual se
refiere, debiendo modificarse el mandamiento del
Gobernador del Estadoen cuanto a la distribución de
la superficie concedida.
Gobernador del Estado en cuanto a la distribución de

Por lo expuesto y deecuerdo con el imperativo
que al Ejecutivo de mi cargo impone la Fracción X del
Artículo 27 Constitucional y con apoyo en 105 ar-
tículos 69,104,195,203,204,205,208,223,224,241
Y demás relativos de la Ley Fedore! de la Reforma
Agraria en vigor, se resuelve:

PRIMERO.- Se modifica el mandamiento del
Gobernador del Estado de fecha 12 de marzo de
1975

SEGUNDo.- Se concede a los vecinos
solicitantes del poblado denomirado "TE,'\/OSIQL't
1a. SEC. (EL .\100Lr. ,Ylunicipio de Tenosique, dEl

Estado de Tabasco, por concepto de ampliación
definitiva de elido. una superticie total de 778-70-00
Has. C;IENTO DIECIOCHO HECTAREAS, SETENTA
AREAS de agostadero con porciones laborables, que

se tomarán de terrenos baldíosproplecj,j(! de Id
Nación; superficie que se distribuirá en torrne
establecida en el considerando cp,:,undu (Í( ("Id

Resolución y deberá ser localizadJ li( al Llerci() ( ()f) e¡

plano aprobado por la Secretaria c/c la Reforma
Agraria, pasando a poder del poblado benef¡riado
con todas SLlS accesiones, LISOS, costumbre, y ser-
vidumbres.

TERCER(> Expiciase a lo: 15 capacitados
beneficiados con esta Resolución y a la UnieJad
Agrícola Industrial para la Mujer, los Certificados cJ('
Derechos Agrarios correspondientes.

CUARTO.- Al ejecutarse la presente Resolución,
deberán observarse las prescripciones contenida, en
105 Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Roiorrne
Agraria en vigor y en cuanto a la explotación y
aprovechamiento de .es tierras concedidas, se estará a
lo dispuesto por el Articulo 138 del citado orde-
namiento ya los reglamentos sobre la materia, instru-
yéndose ampliamente a los ejidatarios sobre sus
obligaciones y derechos a este respecto.

QUINTo.- Publiquese en el Diario Oficial de la
Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y
en el Registro Público de la Propiedad correspon-
diente, la presente Resolución que concede amplia-
ción cleiinitiva ele ejido a los vecirios sriucitertt>« del
poblado denominado "TENOSIQUE 1a. SEC (EL --
MOOO", Municipio de Tenosique, de la citada En-
tidad Federativa, para los efectos de Ley; notifl quese y
tidad Federativa, para 105 efectos de Ley; notifiquese y
ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Union, en México, Distrito Federal a los dos días del
mes de agosto de mil novecientos setenta y ocho.
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
JOSE LOPEZ PORTlLLO.- Rúbrica.

CUMPLASE
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORRO.
Es copia de su original autorizada, tomada fielmente
de la que obra en el Archivo Central de esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
tvtéxico, D.F., a 5 Ocl. 1978
EL DIRECTOR GENERAL DE DERECHOS AGRARIOS.

L/C GONZALO GOMEZ FLORES.- Rúbrica.
CERTIFICO.' Que la presente es copia fiel de la
fotocopia certificada que tuve a la vista.

Villa hermosa, Teb., a 20 de Diciembre de 1978.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.
EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA

REFORMA AGRARIA.
L!C ARlfL GO¡\'ZALEZ HERNANDEZ

Ing. Mario Calcaneo Sánchez. G. Leticia C de
Castillo.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a la
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones
de unidades de dotación, en el ejido del poblado
denominado "TRIUNFO DE LA MANGA", Municipio
de Centro, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 14 de
agosto de 1974, para la Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agrarios
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos; asamblea
que tuvo verificativo el 22 de agosto de 1974, en la que se
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las
unidades de dotación de referencia, a los campesinos que
las han venido cultivando por más de dos años inin-
terrumpidos y que se indican en el segundo punto
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or-
ganismo, notificó el 16 de diciembre de 1974, a los
ejidatarios y sucesores afectados, para que compare-
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que
se llevó a cabo el 2 de enero de 1975, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la privación
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios pro-
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los Artí-
culos 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que
es procedente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria,
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las
notificaciones y constancias presentadas en este juicio;
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario co-
rrespondiente, con la opinión de que fuera aprobado por
estar integrado correctamente; quien a su vez, por
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo A-
grario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 19 de julio de 1977; Y

CONSIDERANDO PR1MERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 v demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién-
dose comprobado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han

incurrido en la causa de privación de derechos agrarios y
sucesorios a que se refiere el Articulo 85 Fracción 1, de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de
las unidades de dotación por más de dos años con-
secutivos; que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos ajuicio; y que, finalmente,
se siguieron los posteriores trámites legales; es pro-
cedente privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y
cancelar los correspondientes Certificados de Derechos
Agrarios.

CONS-,2~RANDO SEGt"NDO.- Que los
campesinos se!' alados, según constancias que corren
agree-adas al expediente, han venido cultivando las
unidades de do:ación por más de dos años ininterrum-
pidos; y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus
derechos agranos por la Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios celebrada el 22 de agosto de 1974,
de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción
Il l; 200 Y demás aplicables de la misma Lev, procede
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en el
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Cer-
tificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los Articulas
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria,
se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el (jido del poblado denominado "TRIUN-
FO DE LA MANGA", Municipio de Centro, del Estado
de Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de
las unidades de dotación por más de dos años con-
secutivos, a los Ce. 1.- Ignacio Aguilar, 2.- Feliciano
Ascencio, 3.- Bautista Cipriano, 4.- Gerardo Brito, 5.-
Vicente Camacho, 6.- Santiago Correa, 7.- Ramón Ló-
pez, 8.- Desiderio Lozano, 9.- Pedro Torres, 10.- Esau
Valencia, 11.- Atilano Aguilar, 12.- Felipe Camacho, 13.-
Valentin Camacho, 14.- Francisco Zepeda, 15.- Martín
Rodríguez, 16.-CrescencioVázquezy 17.-Ma. Feliciana
Zenteno. Por la misma razón se privan de sus derechos
sucesorios agrarios a los ce. 1.- Maria Carmen Pérez, 2.-
Gustavo Aguilar, 3.- Roberto Aguilar, 4.- Ignacio As-
cencio, 5.- Petrona Camacho, 6.- José Ascencio, 7.-
Carmen Bautista, 8.- Ma. J. Brito, 9.- Alicia Brito, 10.-
Porfirio Careta, 11.- Sabina de la Cruz, 12.- Francisco
Camacho, 13.- Pastora Camacho, 14.- Carmen Correa,
15.- Santiago López, 16.-Petrona Magaña, 17.- Rubian-
dad López, ] 8.- Pedro Lozano, ]9.- Manuela Hernán-
dez, 20.- Manuel Aguiler, 21.- Hilaria López, 22.- Alonso
Aguilar, 23.- Atila Camacho, 24.- Fidelia Carcía, 25.-
Pedro Carnacho, 26.- Carmen Pintado, 27.- Rosa Ca-
macho, 28.- Concepción Camacho, 29.- Eduardo Ze-
pe da, 30.- 1\1a. Cruz Careta, 31.- Luis Zepeda, 32.-
Pantaleón Rodríguez, 33.- To masa Cruz, 34.- Juana
Hernández, 35.- Eusebio Vázquez, 36.- Carmen Váz-
quez, 37 .-Manuel Mendoza, 38.- Romana Mendoza, 39.-
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E~perallza M('Ildu/.J. En (UllSecue ncia, se cancelan l()~
Cerfiiicados de Derechus Agrarios que respectiyamellle
~e le, «xpidicrc.n a los ejidatarius sancionados, números:
104167.104168. 104169,104 \ 70,11)4173,104178, -------
104181),104187,104196.104197,11)4200,104202,-------
104'2():). 104204, 10-1209, 104210, 10421 J.

SEGUN 00.- Se re-couoceu derechos agrari()~ \ se
adjudican las unidades de dotación, de referencia,.- pUl'
vcnirla s ndtiyandu pur más de dosailos inillterrumpido~
en el ejidu e1e1pobladu "TRIL'NFO DE LA MANGA",
:\lunicipiu de Centro, del Es[adu de Tabasco, a los Ce.
1.- luila García Ló pez. 2.- Juan Calcáneo Priego. 3.- Til(;
Raúl de la Cruz, 4.- Franci~co Carc\oza Uiihc, 5.- Juan
Ca rria 1\lll<llllla, b.- Dallid Hercdi.i Asceucio. 7.- Asu n-
Ci()11Ruda Julián, 8.- Rl'\'naldu lZuíl Hern'·llldc/. 9.-
D,lllld de la Rosa Co rne-lio. 10.- Anoni» Raúl de la Cru z.
[1.- Ru~ariu C,dc't::e'U Pricgu. 12.- Rumcu S:lll,lll·l.
Padilla. 13.- :\l1ll'll<" Agllilar \·(,a. ,le !.J Cru.'. 11.'
Crn'('llciu (,()ll/,'¡\C/ Pérez. 15.- \l.lllllCI RUI/ H('III,111-
(le/. I(J.- Fcliei:11I ,C;¡!' .. lll Pelc,! \ lí\liI"III,1 R"driguc/
"';lh;'\i ¡lJl~·-,' '1'] I ~~ ~'!11(' (''\.P;11111\{' "'u"'" (()rl't·..;pnll-

I JI' I !', " : 1" ,1 "'" I I ¡ 1) ('1(,( !J, , , rJ (J' q U ( ¡,. -, d-

, (' di\( .!II\! 'lid.llall'" .1,1 ¡J<¡!Ji,,,[,, dI que ,(' t¡,lld.
I LRCEl~()- l'ul'¡I<jIll''' nid R(""\U'Il·)lI. n-l.uiva a

1.111I1\,1l1"11dI' <.klce\'(J\ ,1i2Tanu, \. uucv.r- ad¡lldiea-
,1"11I'~ (1,' Ilni(\;ld(" (k d(li;l(í('11. ('11 d c)ldu del puhladu
,k" 1R[\ :-\FU ¡H 1.\ \ L\,\¡CX', \llplieipi,) dc C('II[l(),
dI'! L'i,Hl,) de I ,¡lJd'" (l. l'\ [)Ianu Oíicial (k la
Fc(kr,lliúl1 \ cn I'! Pni,')dic'J Oli< i,:1del Cubiernu dc l'~a
[Iltldad Fe(l<:t'~lll\'a. in~críl"I~(' v h::ganse las ~UlOl~\(iol1es
(urrl'~pol1dientes cn el Rcgi~lro Agrariu Nacional; 110-

lifiquese v ejecútese.
DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la

1IIIi()JI, en Méxicu, Distrito Federal, alos siete días del
Illes de diciembre de mil novecielltos setenta v ocho.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADO UNIDOS MEXIC\NOS

lOSE LOPEl PORTILLO.- Rúbrica

CUMPLASE

EL SECRETARIO DE LA REIORl\lA AGRARIA

.-\\:TONIO TOLEDO CO RRO- Rúbrica

I -, '''pi.! dc <u uriginal ,ulturi/ad.l, tomada fielnuu«:
.h 1,\ que obra CII el Archivo el:! tral de esta SecrTlarí.J
..,l FR\CIO EFECTIVO \:0 REELECCIO:'\

\¡(',IIO DF, a 23 de Abril dc 1979
1I 1)1RECTOR CE" ER.\L DE
IHRECHOS :\eRARIOS.

[[( CO"L\LO CO\lEZ FLORES

CMARIO SANCHEl LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.-

Cumpliendo con lo dispuesto por la Lev de
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de su
conocimiento que con fecha 24 de febrero 24 de Febrero
de 1979, hice AUMENTO DE CAPITAL de mi Giro
TRANSPORTE DE CARGA- MATERIALISTA: CA-
MION VOLTEO que tengo en la Calle Santos Degolladu
s/n de esta Ciudad de Paraíso, dicho aumento es de S
8,000.00 a $ 600,000.00. El giro está a mi nombre bajo el
Reg, Fed, de Ctes, ROMM-S 1061 9-Det.OOI y con No. de
Cuenta al Estado PA-l 154-4.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para los
efectos que sean pertinentes.

ATENTAMENTE.
Paraíso, Tab. a 28 de Febrero de 1979.

MOISE5 RODRIGUEZ MAGAÑA.

Paraíso, Tab. 13 de Marzo de 1979.

e. MARIO SANCHEl LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS
PARAISO, TAB.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Ingresos Mercantiles en Vigor, me permito hacer de su
conocimiento que con fecha 13 del actual estoy haciend: J
AUMENTO DE CAPITAL de mi Giro TRANSPORTE
DE CARGA: CAMIONETA que tengo ubicado en la
Calle DOS DE ABRIL de esta Ciudad y CAMBIO DE
DOMICILIO a la Calle Santos Degollado s/n de {>sta
misma Ciudad. Dicho giro está funcionando a mi nom-
bre bajo el Reg. Fed. de Ctes. OACJ-430319-Det. OI v
con No. de Cuenta al Estado PA-l 162-2.

Lo anterior lo hago de su conocimiento para lo~
efectos que sean pertinentes.

ATENTAMENTE.
JOSE OVANDO CONTRERAS.
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Río Seco, Cunduacán, Tab., a 3 de Diciembre de 1980.NUM. REG. FED. DE CTES.
PEBB-070302-001

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEfTOR DE RENTAS
PRESENTE.

Me permito manifestar a Usted, que con esta fecha,
he dejado totalmente CLAUSURADO mi actividad de
FABRICA DE LADRILLOS, que tenía en la Ra, Hua-
pacal 2a. Secc. de este municipio.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos de
baja en padrón de causantes v la publicación de! presente
aviso en el periodico Oficial del estado.

PROTESTO LO NECESARIO

CUl\iDlIACAN, TAB., A 10 DEJULIO DE 1979

BENITO PEREZ BADAL.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 29 de Noviembre de 1980.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CUNDUACAN, TAB.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Iugrcsos Mercantiles, Vigente en el Estado, me permito
manifestar a usted, que con fecha 26 de Noviembre de
1980 hago CAMBIO DE DOMICILIO de mi Giro de
TORTILLERIA que tenía en el Poblado Tulipán de este
vl unicipio para establecerlo en el INTERIOR DEL
\1ERCADO PUBLICO TULIPAN DE ESTE MPIO.
LOCAL No. I \' 2.

Lo anterior lo comunico a usted, para su
cOllocimicllto v su PUBLICACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

ATENTAMENTE

MARCIAL ALEJANDRO SANCHEZ
AESM-500703-001:

C. RECEPTOR DE RENTAS
CUNDUACAN, TAB.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles vigente en e! Estado, me permito
manifestar a usted, que con fecha 28 de Noviembre de
1980, he dejado totalmente CLAUSURADO e! giro
Mercantil de ABARROTES COMUNES que tenía esta-
blecido en la Ra. RIO SECO 2a. SECC.- perteneciente a
este Municipio.

Lo anterior lo comunico a usted para su
conocimiento ysu PUBLICACION EN ELPERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

ATENTAMENTE

EDUARDO ACOSTA TORRES
(AOTE-270210-00 1)

REG. FED. DE CAUSo
CUAC-200616-00 1

C. RECEPTOR DE RENTAS
CUNDUACAN, TABASCO.
P R E S E N T E.

Me permito manifestar a Usted, que con fecha 28 de
Noviembre de 1980, he dejado totalmente CLAUSURA-
DO, mi Giro Mercantil de ABARROTES COMUNES,
que tenía establecido en la Ranchería Pechucalco 2a.
Sección, de éste Municipio de Cunduacán Tabasco, el
cual está registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos, que
sean necesarios y su Publicación de! presente aviso en e!
Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.

CUNDUACAN, TABASCO A 28 DE NOVIEMBRE DE
1980.

ATENTAMENTE
CARMF.N CUSTODIO ARIAS
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo

Segundo Distrito Judicial, Paraíso, Tabasco.

Edicto
C. JULIA PEREZ SANCHEZ.
Presente.

En el expediente Civil número 17/981 re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario promo-
vido en su contra por Vinicio Pérez Córdova,
con fecha 23 de Marzo pasado, se dictó un
acuerd-o del tenor siguiente:

"ACUERDO: Juzgado' Mixto de Primera
Instancia.- Distrito Judicial de Paraíso, Ta-
basco, marzo veintitres de mil novecientos
ochenta. y uno.- VISTOS; el escrito presen-
tado por Vinicio Pérez Córdova, actor en el
presente juicio; agréguese a sus autos para
.que surta sus efectos legales correspondíen-
tes.- Como lo solicita y de coníormídad con
el artículo 265 del Código de Procedímíentos
Civiles en vigor en el Estado-, se declara la re-
beldía. en que ha incurrido la demandada Ju-
lia. Pérez Sánchez al no contestar la deman-
tia interpuesta en su contra dentro del térmí-
no que se le concedió para ello, por lo que de
eonformídad con el artículo 616 del citado or-
denamíento, no se volverá a practicar dílígen-
cía. alguna. en su busca y todas las resolucio-
nes que de aquí en adelante recaigan en el
pleito y cuantas citaciones deban hacércele, le
surm-án sus efectos por los estrados del Juz-
gado ..,.- De conformidad con el artículo 284 del
citado Código se abre el período. de ofrecimien-
to de pruebas por diez días fatales. Compute
el término la Secretaría.- Publíquese este auto
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, de conformidad con el artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor en el Estado;- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano Lí-
cenciado Julio César Buen día Cadena, Juez
Mixto de Primera Instancia por ante la Secre-
taria de Acuerdos C. Gloria Flores de Vázquez
que certifica y da fe.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas .... ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, se expide el presente E:licto en la Ciudad
de Paraíso, Tabasco, a los veintidos días del
mes de Abril de mil novecientos ochenta y
uno.- Doy fe.

La Secretaria Judicial "D"

c. Gloria Flores de Vázquez.
2-1
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Juzgado Primero de Primera Instanica de lo
Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro.

Edicto
GREGORIA PEREZ.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número 181/980,
relativo al Juicio Ordinario Civil Acción Real
de Prescripción Positiva, promovido por Es-
ther Pérez García viuda de Robles, en contra
de Gregoria Pérez, con fecha Mayo quince del
presente año se dictó Sentencia Definitiva, que
en sus puntos resolutivos dice:

"PRIMERO:- Es correcta la Vía.-
SEGÜ:NDo:- La actora probó su acción y los
demandados no comparecieron a Juicio.-
TEReERO.- Ha operado la prescripción po-
sitiva por el transcurso de tiempo en favor de
]a. señora Esther Pérez García de Robles y se
d~Ia,ra. que: se ha. convertidO' en propietaTia
del p.redio urbano' debidamente identificado en
,él de: ésta resolución.- CUARTü.,- Se orde-
J!ía al C. Dlrector del Registro Público- de la
P:ropiedad y del Comercio de esta ciudad; la
cancelación de la nota de inscripci6n que: a.m.
para; el título municipal expedido el veintiseis
de diciembre de mil novecientos doce' a, nomo
bre de la señora Gregoria Pénez; para que al
causar ejecutoria esta resolución inscrita: ~
roo título de propiedad esta. sentencia. a favol'
de la señora Esther Pérez García Viuda efe R&
bles, para lo cual se le deberá t:emitir' con
atento oficio y por duplicado.- QUINTO:;...-
'Como el juicio se siguió en rebeldía publiq¡ue:.
se los puntos resolutivos de esta sentencia por
QOS veces consecutivas en el Peri6dico Oficial
del Estado.'- Así definitivamente lo resolvió
y firma el G. Licenciado José Natividad Olán
López, Juez Primero' de lo Civil del: Primer
Distrito Judicial del EStado por y ante la Se-
cretaria' Judicial Licenciado Juana Inés' Casti-
110 Torres, que certifica y da fe.- Consta-
Al calce dos firmas ilegibles ..,.- Rúbricas~- se-
guidamente se publicó en la lista de acuerdos
de fecha 15 de mayo de' 198'1.- Constei--« Al
calce una firma ilegible.- Rúbricas" .. "

Para su publicación por. dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del EStado, ex-
pido el presente Edicto constante de una foja
útil a los veintiocho días del mes de Mayo- de
mil novecientos ochenta y uno, en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Taba&-
co,

La Secretaria Judicial

Líe. Juana Inés Castillo Torre!J~
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Juzgado Primero :r~mmal'del Distrito
Judicial del Centro.

,1~{licto
C. Jesús de los S~mtGs Velázquez.
Donde se encuentre.

En el exnediente civil número 439/981, re-
lativo a Juícío Ordinario de Divorcio Necesa-
rio, promovido por la señera Marbella Pérez
Pérez, en contra de usted, con fecha once de
mayo del presente año se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

, , , ,"Juz"'ac1.o Primero Familiar del Distri-
tro Judicial del Centro, Villahermosa, Tabasco,
a once de m2.r'10 6-2 mil novecientos ochenta y
uno.- Vistos;" por presentada la señora Mar-
bella Pérez Pérez, con su escrito de cuenta y
documentos cue acompaña, señalando para oír
citas y notiflcÁacionss la promotoría del Dif, ad-
junto a este Juzgado, y autorizando para oír-
las y recibírlas él la C. Carmen Trujillo García,
demandando en la vía Ordinaria Civil de su es-
poso el señor Jesús de los Santos Velázque.z,
de domicilio ignorado el divorcio Necesano
así como la pérdida de la patria potestad de
sus menores hijos. Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 2;J1:,. 255, 28~ Y rel~-
tívos del Código de Procedimientos CIVIles VI-
gente en el Estado se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuesta, fórmese ex-
pediente, regístrese en el libr? de gobierno y
dése aviso de inicio al superior. Apareciendo
que el demandado es de domicilio ignorado,
con fundamento en el artículo 121 fracción II
del Código anteriormente citado, hágasele la no-
tificación por Edicto que se insertará en el
Periódico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se edita en esta ciudad
VOl' tres veces cada tres días, haciéndole saber
Que deberá presentarse en este Juzgado en un
término de cuarenta c1ias que se contarán a par-
tir de la última nublicación del edicto a reco-
ger las copias del traslado que quedan a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado.
Vencido dicho término, comenzará a correr el
término de nueve; días para contestar la de-
manda. De igual manera hágase del conoci-
miento del dG!Tl::l'1C1,3do de que en caso de no
producir su contestación a la dcnmanda den-
tro del término legal se le tendrá por presun-
cíonalmente confeso de Jos hechos de la mis-
ma. Notiñouese V cÓi.l.pl8.se.- Lo proveyó y
firma el Cjú~lEd,:no L~c8ncj~r;,o David Márquez
Castillo _T~~p~~·p~·'.i:'")~~~T:J-i~':"l_:-T";l-i_:~- •..• 1:01" ante 01 SP~c;:~t'a~'i~'J~:'~,'c'j:;l"Ii'~ C:E¿¿~s~ll~'~O~o~'i;i6-
pez, quien autoriza y da fe,- Dos firmas ile-
gibles.- Rübr[c¡:cs,- Se publicó en la lista de
acuer tos del doce de mayo de mil novecientos
OC11S11t2. "';/ 1..11:'0 C~C~;!lste.--U118, firma ilegible.-
Como está OTder:18.J.oquedó registrado en el lí-
bro dgr:;obi8mO l)rtjo el número 439/9B1, Canso
te.- Una firma ilegible.- Rúbricas .... ".

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, T:¡¡,basco, l\léxico.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en le expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el C. Gerardo
Hernández Benito, nara que éste H. Ayunta-
miento le enajene un terreno enclavado en el
Poblado Tecotuta 2a. Sección, le recayó un a-
cuerdo que a la letra dice:

"Nacajuca, ':rab., a 5 de Marzo de 1981.-
Mil novecientos ochenta y 11110.- Por presen-
tado el C. Gerardo Hernández Benito con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar ~
su favor un Predio Municipal con una superñ,
cíe de 1,740.00 1\12un mil setecientos cuarenta
metros cuadrados, que se encuentra enclavado
en el Poblado Tecoluta 2a. Sección de este Mu-
nicipio y que se localiza por los siguientes lino
deros:

Al Norte: n.oo Mts. setenta y dos metros
con el Sr. Antonio de los Santos.- Al Sur: 72.00
Mts. setenta y dos metros con el Sr. Ausencio
de la Cruz.- Al Este: 2~clO Mts. veinticuatro
metros diez centímetros con el Sr. Filigonio Ló.
pez Martínez.- Y al Oeste: 24.10 Mts .. ~ein!i.
cuatro metros diez centímetros con callejón sin
nombre.- Fórmese expediente y publíquese es-
ta solicitud nara conocimiento del público en
general, por ~Edicto de tres en ~r,es.días 'p.or
tres. veces consecutivas en el Periódico OfICIal
del Estado en J os Tableros Municipales y Pa-
rajes Públicos, de acuerdo a lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a par-
tir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Nacaiuca a dedu-
cir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener:- Notifíquese.y cúmp1a.
8e.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu-
nicipal Sr. Felipe Rodríguez de la. Cruz, .y por
ante el C. Secretario del Avuntamíento LIC. Ju-
lio César May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.
C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lic. Julio César May Chan.
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Por mandato judicial expido el presenta
Edicto en una foja útil, para su publicación
en el Periódico CL-..:iü: del Estado por tres ve-
ces de tres en tres días y e',1 vía de not.ifi~a-
cien del demandado. Se expido .a los v~mtlO'
cho días del 1TI8S de mayo de mil novecientos
ochenta y uno.

Víllaherrnosa, Tab., Mayo 28 de 1981.
El Secretario Judicial "D"
e, Remedios Osorio López.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito
Judicial da Teapa, Tabasco.

eOICTO
cc. Ana Ortiz Vda. de Pedrero.
Lic. Eduardo Ferrer Villavicencio.
Agustín de Ovando y Salvador Solórzano Bravo.
Donde se encuentren.

Que en el Expedíente Civil número 37/981
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido [.:01' Andrea Medina
Vda. de Ramos en contra do ustedes con fecha
primero de abril del presente año, se dictó un
proveído que a la letra dice lo siguiente:

••.... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco.- A
1ro. de Abril de mil novecientos ochenta y uno.
VISTOS:- Se tiene por presentada a la C. An-
drea Medina Vda. de Ramos, con su escrito y
anexos de cuentas que anexa al mismo promo-
viendo en la vía ordinaria civil juicio de pres-
crinción positiva en contra de los señores Ana
Ortíz Vda. de Pedrero. IJc. Eduario Ferrer Vi-
llavicencio, Agustín de Ovando Gutiérrez v Sal-
vador Solórzano Bravo, ouíenos lo acredita la
promovente con las certiñoaotones expedidas
por la Dirección de Seguridad Pública ::'le esta
Ciudad y el H. Avuntamiento de este Munici-
nío son de domicilio ig-nora-ío. Con fundamen-
to en Jos articulas 10., 44. 94. 97, 142. ~!14.255,
?R4. 2~f). 2!l1 v demás relativos <;lel Códizo de
Procedimientos Civiles vizente en el Estado, se
da entrR-nq. g la demanda en vía v forma nro-
nuesta. Frirmese exnenipnte, élf~t1'i°s8nor dnnli-
cado. inscríbase en el Libro de Gobierno ba io
el número (111e le corresnonda. dése aviso de
su ínloio R. la Suoertortdad. Aoarecíendo aue
los demandados son dA dom-oilio iP11orar'ln.con
anovo en el Artículo 121-II 01"1 (;ódigo Rituario
de la materia se ordena notificar a los mis-
mos meihmtA pditos nue se publicarán por tres
veces consp,.."tivas de trps t?n tres días en el
Pp-r-ilirlko Oñoial en el EstR((O y en uno c1elos
(liRri()S de mayor circulación en el Estado. ha-
cíénríole saber a los demandados oue nnAr'len
nasar a recoser las conías de traslado 'dentro
de un té,.mino de treinta díns contados a nar-
tír de la última nublicación del nresente auto,
anercibidos rme de no hace-lo así. se les ten-
dr::í.por nresuncionalmente confesos ce los he-
chos aducirlos en la demanla. 8_SÍ corno tam-
bién (me debprán señalar nersonas y domicilio
fiio en esta Cil~nf!d nara oír citas v'notifiC!'lf'iO-
nes. va nllP rle no hfl.cerl0 nose volverá <>, nrac-
tiar rli]ip"enda alzuna en su busca v ulteriores
notifi('~,ci(}nes :'\11nla de carácter 'nersonal le
srrrtirán Sl1S (lefectos por 10~'iestrados de este
.T117p-~:¡rln Se tiene nor autortzarvío nara oír no-
tificaciones al C. Defensor de Oficio v las no-
tifk~ari ones oue se hRllan por los estrados de
este Juzgado.- Notifíquese personalmente R la
actora y eÚffiplase.- Así, 10 proveyó, mando

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro.

Villahermosa, Tab., Méx,

r'"DICTO
Alfredo Izquierdo Mayo, mayor de edad,

con domicilio en la calle Serafín Zurita s/n,
de la Colonia Primero de Mayo de esta cíu :Iad,
se ha presentado ante este Ayuntamiento Cons-
titucional aue presido, denunciando un lote de
Terreno Municipal, ubicado en la calle y Ca-
10I"'Ja antes mencionada, constante de una su-
perficie de 4:00.00 M2, con las medidas y ca-
Iíndancias siguientes:

Al Norte 12.00 metros con la calle Serafín
Zurita. al Sur 12,00 metros con Terrenos Mu-
nicipales; al Este 33.40 metros con Terrenos
Municipales, y al Oeste 33010 meteos con Lucía
Notario y Ramón Sánchez C" a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo aue 88 hace del conocimiento del mí-
blico en ~general, lAcra que el aue se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, tableros Municinales V parajes pú-
blicos de acuerdo con 10 estatuido en el ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Víllahermosa, Tab., Octubre 22 de 1980.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El Presidente Municipal del Centro.
Lic. Pascual Eem."'::3~a Castañeda.

El S2cre·~~lTio.
Lic. Joaquín G(.iH~Trez Moscoso.
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v firma el Ciudadano L;"2nci2cIo Eobsrto San-
tiago Rodrír-U2Z, .Iuez ]\.~ixt\) de Primera Instan-
cia del Distrito .JucFci:cl ']81 Est8.do, nor ante
el Secretwrío .Iudícial "D" Ciudadano José Luis
Luciano Hidalgo, q1.28 certifica y da fe.- Cons-
te" .. ",

Para su Dl'.1)1);;2C·151~ nor tres 'veces cense-
CUtiV8-S de tres en tres díC)~ en el Pertódico Ofí-
c18.1 (1.el Ps1-,:?_c~<) ~Vn~_:) r}p los .jipTios C18 mavor
ciT';:~'l?~i<?l ":-""0 0~ V~'~'~r10 0"'(-~~;i;~:-: 01 »reserite
edicto S':1 ]e;, Ci·1c!.8~(~ de T0hasco. a JO:3
once dí8S del mes de abril de mil novecientos
ochenta y uno.

C. José Luis Luciano Hidalgo.
3-2
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Distrito Judicial. Vbermosa, Tab.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 551/980, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Rescisión de
Contrato de Compraventa con Reserva de Do-
minio, promovido por el Arquitecto Mario Cla-
vel Alonso, apoderado del Instituto Nacional
para. el Desarrollo de la Comunidad Rural y de
la Vívfenda Popular, en contra del señor Ab!-
gail López Vázquez, se dictó un acuerdo que
llteralmente dice:

,.Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, siete de
mayo de mil novecientos ochenta y uno.- A
sus autos el escrito presentado por el C. Ar·
quitecto Mario Clavel Alonso y PÜego de posí-
clones anexo, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda: Como lo pide el actor
Arquitecto Mario Clavel Alonso y toda vez que
el demandado C. Abigail López Vázquez no
contestó la demanda interpuesta en su contra,
se le declara en rebeldía presumiéndose confe-
sados los hechos de la demanda que dejó de
contestar. por tal motivo no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca, ya que to-
das las resoluciones que de ahora en adelan-
te recaigan en éste asunto y cuantas citaciones
deban hacércele le surtirán efectos por los es-
trados del JUZgarlo.- Se abre término de ofre-
cimiento de pruebas por tres días fatales y co-
mún a las partes, el aue empezará a correr a
partir de la última publtcaclón del edtcto.- El
presente proveido notifíauese al demandado
Abtgail L6nez Vá70QUeZ,en los términos nreve-
nidos nor tos artículos 616 y 618 del Código
Procesal Civil en vigor, y al efecto. exnídanse
Edictos para su nublícactón nor dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado. por
cuenta del actor.- Agrézuense a los presentes
autos el escrito de cuenta por el cual ofrece
pruebas el adoro para ser proveido en su onor-
tunidad y guárdese en la caja de valores el plíe-
J!O de posiciones exhihido.- Notifírruese por
estrados. Clímnlase.- Lo acordó v firma el ciu-
dadano .JllP7, dpl conocimiento por ante la Se-
cretaria "D" señora Devanira Snsa Vfí700uezque
da fe.- Al calce una firma ilegible.- Rúbrica.-
Al calce una firma leqiblf' de la señora Devani-
ra Sosa V.- Por lista de Acuerdos de fecha
7 de mayo de 1981 onedó nublícado el acuerno
anterior. Conste.- Al calce una firma legible
de la señora Deyanira Sosa V.

Por mano ato Judicial y en vía de notifica-
ción como está ordenado en f'l acuerno trans-
crito, constante oe una foja útil exnido el pre-
sente edicto. el día veinte de mavo de mil no-
vecientos ochenta y uno. en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial liD" del Jdo. 20. Civil.
C. Deyanira Sosa Vázquez.

2-2

OFICIAL Junio 6 de 1981

Juzgado Civil de Primera Instancia del Cu.a.rie
Distrito Judicial en Cunduacán. Tabasco.

Cunduacán, Tab., a 15 de mayo de 1981.

Edicto
CAIRMITA GOMEZ JIMENEZ.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil número 15/981
~lativo al JuiciO Divorcio Necesario, promO:
vído por C~rmen Suárez Hemández, en con-
tra de Carmíta G6mez Jiménez, existe un acuer-
do que transcrito a la letra se lee y dice:

ce •••• Juzgado Civil de Primera Instancia
del Cuarto Distrito Judicial en Cunduacán, Ta-
basco, a once de marzo de mil novecientos
ochenta y uno.- Vistos; el escrito de Carmen
Suárez Hernández, y de la certificación formu-
lada por la secretaria con fundamento en loe
artículos 265, 271, 284, Y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene al actor por acusando la rebeldía
a la demandada Carmita G6mez Jiménez, en
virtu 1. de no haber dado contestación a la de-
manda instaurada en su contra dentro del tér-
mino previsto por la Ley. En consecuencIa, se
abre el período de ofrecimiento de pruebas
por el término de diez días fatales común a
las partes: para CUyO efecto V con fundamento
en los artículos 616 y 618 del citado Ord.en&-
miento Civil, publíquese éste proveído por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mavor circulación en la
Entidad, haciéndose saber a la demandada CM-
mita. Gómez Jíménez. que las notificaciones
subsecuentes que recaigan en este íuíclo aün
las de carácter personal, surtirán efectos por
los estrados de este Juzgado, filándose a.d.emú
en la. lista de acuerdos cédula que contenga co-
pia de la resolución de oue se trate. Se hace
saber a las partes, que el término de ofreci-
miento de pruebas. comenzarán a contarse al
día stzuíente en aue se publique éste nroveído
en los medíos de comunícacíón antes invocados
v se tiene por confesada nresunclonalmente los
hechos dI" la demanda oue se deió de contes-
tar. Notifíouese nor estrados v cúmplase. 1..0
provevó. mandó v firma el Ciudadano Lícen-
ciado Cándido I,ópez Barradas. Juez Civil de
Prírnera Instancia, por ante el secretario qua
certifica y da fe.

y para su publtcación en el Perlódíeo "R,11m
bo Nuevo", nor dos veces consecutivas, romido
Al rrresente edicto en la Ciudad de Cundnacén,
T~.basco. a los rrnínce días del mes de mayo <1e
mil novecientos ochenta y uno.

El Secretario del Juzgado.

Lic. Florencio Campos Mateos.
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